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RESUMEN 

La presente investigación tratara sobre aquellos testamentos que por 

algún motivo no se llegaron a ser legalizadas ante un notario, motivo por el cual, 

que esta investigación tiene por objetivo analizar todas situaciones posibles en 

que se podría sacar beneficio a un testamento privado no certificado y no 

protocolizado, esta investigación tratara sobre los testamentos cerrados y los 

testamentos ológrafos que son testamentos que en un buen porcentaje se tiene 

en cuenta, atreves de ello el causante ya tiene determinado el destino de cada 

bien inmueble que el titular de los benes deja este documento privado a una 

persona de confianza, ante un notario o ante un estudio de abogados, así 

después de su muerte se puede realizar la repartición de los bienes inmuebles 

así como lo estableció en vida, esto da pase a  los herederos forzosos, evitar 

posteriormente un proceso no contencioso. 

Estos documentos privados no certificados y no protocolizados será tema 

de investigación debido que se presentan un gran número de casos en la región 

de Puno, debido a que el testador no tiende a dejar en claro las decisiones sobre 

quienes recaerá sus bienes inmuebles, el cual transcurrido el tiempo los hijos 

reclaman y se presentan conflictos. 

Palabras clave: documentos privados, no certificados, no 

protocolizados, testamento ológrafo, testamento cerrado. 



x 

ABSTRACT 

The present investigation will deal with those wills that for some reason were not 

legalized before a notary, reason for which, that this investigation has as objective 

to analyze all possible situations in which it could be taken advantage of a private 

will not certified and not protocolized, this investigation will deal with the closed 

wills and the holographic wills that are wills that in a good percentage are taken 

into account, Through it the deceased has already determined the destination of 

each real estate property that the owner of the property leaves this private 

document to a trusted person, before a notary or before a law firm, so after his 

death the distribution of the real estate property can be made as he established 

it in life, this gives pass to the forced heirs, avoiding later a non-contentious 

process. 

These non-certified and non-protographed private documents will be the 

subject of research because there are a great number of cases in the region of 

Puno, due to the fact that the testator does not tend to make clear the decisions 

on who will inherit his real estate, which after some time the children claim and 

conflicts arise. 

Keywords: private documents, not certified, not notarized, holographic 

will, closed will. 



I. INTRODUCCIÓN

Con el paso del transcurrir del tiempo y vistos los problemas, dada la 

situación actual que se viene atravesando y situaciones que se vienen dando y 

algunas veces la falta de conocimiento es que algunos documentos presentados 

y analizados en la actualidad se dejan algunos vacíos, es que nace una realidad 

problemática a su vez se presenta la necesidad de elaborar el presente trabajo 

de investigación que tiene como título “validez de los testamentos privados no 

certificados y no protocolizado en la región de Puno – 2022”, el cual cumplirá con 

determinar cuál será el destino que debe cumplir según la decisión que dejo la 

persona que fallece sin dejar testamento certificados. es así como cada 

legislación posteriormente empezó a normar tales situaciones, de acuerdo a su 

propia política jurídica. 

Entregado el documento privado el cual todo el contenido debe ser escrito 

a puño y letra por el testador. Este tipo de testamento es distinto al resto de 

los testamentos es que se realiza en privado, sin la presencia de un notario y 

algunas veces sin testigos, pero dada la situación y la manera no pierde el valor 

de ser un acto jurídico solemne, ya que su validez de esta dependerá del análisis 

de ciertas formalidades. El incumplimiento de lo anteriormente mencionado 

podría hacer que dicho acto sea nulo, es decir, el texto, la fecha y la firma del 

testamento no sean escritos a mano por el testador. 

El testamento en escritura pública se caracteriza por que el contenido de 

dicha escritura solo es de conocimiento del testador. Su contenido 

es secreto, por lo que es necesario en determinados casos en los que no es 

deseable conocer los términos del testamento en vida del causante, por ejemplo, 

para reconocer hijos, dotar a los herederos de cuotas de libre disposición o 

repartir bienes, herederos evitar posteriores discusiones entre ellos. También es 

beneficioso para aquellas personas que tienen timidez de expresarse 

plenamente su voluntad en público, y para aquellas que por algún motivo no 

pueden escribir, pero saben firmar. 

2 
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Expuesto el tema, es que se plantea como problema general: ¿Por qué es 

importante analizar la validez de los testamentos privados no certificados y no 

protocolizados en la región de Puno – 2022?, así mismo se tiene como problema 

específico Nro. 01: ¿qué efectos conllevaría la validez de los testamentos 

privados no certificado y no protocolizados en la región de Puno – 2022?, 

problema específico Nro. 02 ¿qué riesgos trae los testamentos privados no 

certificado y no protocolizados en la región de Puno – 2022?, problema 

específico Nro. 03 ¿Qué importancia tiene realizar testamentos no certificados 

en comparación a los certificados en la región de Puno – 2022?. 

En la justificación teórica, se analizó de que, si existían parámetros para que 

los testamentos no certificados y no protocolizados, puedan ser validados bajo 

un sustento y condiciones que sean necesarias pares que cumplan su finalidad 

sea el fin que deja el testador sin que sea objetado después del mortis causa. 

En la Justificación práctica, se ve de acuerdo a los actuados con anterioridad 

y así mismo se ve que en la ciudad de Puno aun en muchas zonas alejadas no 

existe el conocimiento adecuado para elaborar los testamentos y menos aun 

certificarlos y protocolizarlos. En la justificación legal existe la necesidad de 

que exista parámetros para que puedan ser implementados en una ley en donde 

exista algunos requisitos que puedan ser validados en los testamentos 

certificados y no certificados. De la misma forma la justificación metodológica 

es cuando se tuvo el soporte de la entrevista, respetando las referencias usadas 

así mismo se proyecta que tengan un buen uso posteriormente. Del mismo modo 

se tiene como objetivo general Analizar para determinar la validez de los 

testamentos privados no certificados y no protocolizado en la región de puno -

2022. 

 Del mismo modo se cuenta con tres objetivos específicos los cuales son 

objetivo específico Nro. 01 Analizar los efectos que conllevaría los testamentos 

privados no certificados y no protocolizados en la región de Puno – 2022, 

objetivo específico Nro. 02 Identificar los riesgos que trae los testamentos 

privados no certificados y no protocolizados en la región de Puno - 2022. 

objetivo específico Nro. 03 determinar la importancia de realizar testamentos 
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no certificados en comparación a los testamentos certificados en la región de 

Puno - 2022. 

Así mismo se tiene como hipótesis general Se debe aprobar la validez de los 

testamentos privados no certificados y no protocolizado en la región de Puno – 

2022, similarmente como hipótesis especifica Nro. 01 se indica que trae 

efectos positivos la validez de los testamentos privados no certificados y no 

protocolizado en la región de Puno – 2022, hipótesis especifica Nro. 02 Los 

riesgos son muy altos de declararse nulo de los testamentos privados no 

certificados y no protocolizado en la región de Puno – 2022, y como ultimo 

hipótesis especifica Nro. 03 Es muy importante certificar los testamentos en la 

región de Puno – 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO

El Testamento es la voluntad de un apersona es  decir es un acto jurídico 

unilateral, predominantemente revocable, por medio del cual una persona 

expresa la disposición y fin de sus bienes, derecho y algunas obligaciones que 

este tuviera por lo mismo en los antecedentes internacionales tenemos 

según la investigación realizada por parte de (Saavedra Velazco, n.d.) indica 

que esta se hará efecto a partir de que suceda el mortis causa del testador el 

mismo que se encuentra tipificado en nuestro código civil. 

Según los investigadores  (Silva et al., n.d.) mencionan que se recomienda 

realizar los testamentos cerrados ya que con esto se protege al testador y 

también se da cumplimiento a su última voluntad. 

Según los investigadores (Testamento Ológrafo & Espino Bermell, 2019) indica 

que en los puntos que tienen que tomarse presente al instante de llevar a cabo 

un testamento y acomodar el patrimonio se hallan primordialmente: el estado 

civil, economía, patrimonio e hijos; de la misma forma es preciso mencionar 

que en este tipo de testamentos se debe analizar minuciosamente todo el 

contenido. 

Según los autores (Legrá Gaínza, 2018) indica que para dar cumplimiento 

es necesario contar con un albacea para dar cumplimiento estricto de la 

voluntad del testador todo ello lo indica la legislación cubana. 

Según los autores (Torres et al., n.d.) mencionan que es muy importante la 

protección del patrimonio del trust que estás recaigan sobre los frutos que haya 

tenido la relación de dicho matrimonio. Del cual esta característica es llamada 

como titularidad o autónoma o particular. Además, tendrán que atenderse si 

los bienes fueron adquiridos aun antes de que se hayan unido o a lo largo de 

del matrimonio, o si es que existe alguna otra excepción legal donde indique 

que los bienes son mancomunados. 

De la misma forma (Alberto Maria Benedetti, n.d.) menciona que existen 

testamento conjuntos o realizados en pareja y considerando en la libertar o 

privacidad del contenido para realizar un testamento ya que podría existir 

algún tipo de irregularidad, así como forzamientos, de modo que se concluye 

que los llamados mirrow wills o testamentos simultáneos no incurrirán en 
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alguna falta que sea relacionada con el testamento colectivo dado que la 

voluntad de ambas partes sean tomadas en diferentes documentos. 

Según (Fernández, 2020a), indica que en el tiempo de pandemia se realizó 

una gran cantidad de testamentos no certificados es decir escritos con puño y 

letra. Mismos que generaron dudosas asignaciones que tuvieron los 

testadores y solamente. Pese a ello se debe aceptar a todas aquellas que 

implementaron alguna prueba adicional como material audiovisual. 

Según el investigador (Espino Bermell, 2016) siempre es necesaria verificar 

la veracidad de la firma del testador, esta se hace con la verificación de tres 

personas que conozcan la firma del testador estas son reguladas según el 

código español. 

Según los autores (Kaser et al., n.d.)  indica que el derecho privado es el 

núcleo central del derecho romano de los cuales se caracteriza como el 

cumplimiento de uno de los valores fundamentales, así como la expresión de 

la libertad de la persona, la lealtad contractual y la protección de la propiedad. 

Según la investigadora(Valentina Javiera SUAU COT, n.d.) indica que en el 

vecino país establen ciertos límites con las incapacidades que puede contar el 

testador y esta da lugar a los herederos forzosos incluso en algunas ocasiones 

suplen la voluntad que haya tenido el testador desmereciendo todo documento 

hecho de forma voluntaria. 

Según la investigadora (Altamirano Jiménez, 2018) menciona que el 

testamento redactado con anterioridad, es decir se redacta la voluntad 

anticipada, esta se realiza para proteger el destino de los bienes que se tiene 

y al mismo tiempo garantizaría el adecuado cumplimiento de la última 

voluntad. 

De acuerdo a los investigadores de (María & Suárez, n.d.) indican y realizan 

un análisis exhaustivo de los testamentos para que estos sean sucesorios 

mismos que son avalados por el código civil italiano en donde es válido que el 

beneficiario pueda redactar el testamento por el cual se dará cumplimiento al 

testamento. 

Según el investigador (Fernández, 2020b) la crisis sanitaria fue a nivel 

mundial y a raíz de ello se plantea como solución rápida y evitar conflictos 

posteriores, realizar el testamento ológrafo mismo que si efectivamente tiene 

que ser escrita y firmada con puño y letra del testador, pero adicional a ello 
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para tener la certeza de ser real debe ser acompañada con un material 

tecnológico es decir que sea audiovisual. 

Según la investigadora (Serrano Chamorro, 2020) se puede dar validez a 

los testamentos, ya sean estas elaborados en presencia de testigos o 

testamentos ológrafos, así mismo la investigadora recomienda que se 

empleen apoyo de la tecnología con instrumentos digitales. O al redactar dicho 

documento en presencia de un notario mismo que al ser elaborado en 

presencia de ello es autentico y fiable. 

Así mismo según el investigador (Ramón Fernández, 2021) se da 

importancia y así mismo se da realce al testamento ológrafo mismo que a su 

vez presenta complejidad para su verificación de veracidad, mismo que 

ocasionalmente se debe de realizar solo cuando el testador se encuentre 

enfermo y muy grave a su vez sea inminente peligro de muerte. 

Finalmente, los autores mencionan (Teruel et al., n.d.) indican que el 

derecho sucesorio en un documento jurídico y sobre todo el británico es 

altamente complejo debido que en algunas veces no existe un adecuado 

análisis de los contenidos por falta de equivalencias exactas en el español 

dado que un error de análisis no llevaría a cabo la plenitud de la voluntad del 

testador.  

De la misma forma en los antecedentes nacionales, según el investigador 

(Harry Santos., n.d.) indica que a pesar del avance tecnológico que se tiene 

ha sido un avance muy importante para certificar la validez de la misma asi 

mismo esta se viene incluyendo en el código civil peruano el soporte 

electrónico. 

Según el investigador (VARSI ROSPIGLIOSI, 2021) se debe 

implementar una modalidad o un apartado que permita realizar el testamento 

sin que exista la necesidad de hacerlo ante un notario, esta modalidad debe 

ser aplicado en cuanto se tenga una crisis sanitaria ya estas no aparecen sin 

traer consecuencias severas en los humanos. 

Según el investigador (De et al., n.d.)indican que gracias al avance de 

la tecnología se puede hacer un testamento mucho más confiable así como 

material audiovisual mismo que es sujeto a estar en tema de discusión la 

validez de la misma es por ello que los investigadores antes mencionado 

indican que es como material de apoyo el material audiovisual, ya que esta 
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apoya a algún escrito y al mismo tiempo por ser un material audiovisual tiene 

mayor validez ya que es una grabación en donde el testador expresaría la libre 

voluntad. 

Según el investigador (TUCTO MIÑOPE, 2021), menciona que con la 

adecuación e implementación se dé una grabación audiovisual en donde 

manifieste su última voluntad el testador está en código civil tendrá una mayor 

seguridad jurídica y así mismo la certeza para los herederos que este tenga. 

Según los investigadores (Siancas et al., 2018), indican que es 

necesario para dar validez de las mismas es necesario modificar la 

participación que esta estipulada en el código civil en la modificatoria que 

presenta en el artículo 696, en donde claramente es un requisito tener testigos 

para elaborar un testamento y este sea modificado que este sea 

necesariamente cuando el testador lo solicite y acepte íntegramente. 

Según el investigador (PINEDO VIVAS, 2020), indica que debería 

implementarse el testamento electrónico implementándose con softwares 

avanzados y diseñados con medidas de seguridad que no lo hagan 

vulnerables. 

De la misma forma los autores (De Derecho et al., 2014) indican que 

para poder invalidar o anular algún testamento se tiene que tener una base 

sólida y fundado en base a lo referente a testamentos, dado que en algunos 

testamentos se encuentran vicios y estás podrían ser causal de alguna 

anulación, y en algunas ocasiones podrían parecer algo fuera del contenido 

del testamento. 

 Así mismo tenemos un claro ejemplo que en el tiempo de crisis 

epidemiológica que se sufrió a nivel mundial, es por ello que el investigador 

investigadores (Zambrano Torres, 2023a)  identificaron un problema en las 

herencias, ya que algunos testadores fallecieron a causa de la crisis y a raíz 

de ello debe ser validada ya sea testamentada o en este caso aplicaría ser 

intestada. 

Según los investigadores (Jesús & Frías, 2020) se tiene en autos de 

inestabilidad en la distribución de patrimonio y la crisis epidemiológica es que 

se propone y que se implemente el avance de la tecnología para poder 

elaborar el testamento tecnológico en un material audio visual. 
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Según el investigador (Vidal Ramírez, 2007) la elaboración del 

testamento en la manifestación de ello, es de manera voluntaria esta puede 

ser de manera parcial o integra, esta debe ser ejecutada después de su muerte 

del testador para que lo herederos puedan ocupar según lo concretado en el 

testamento del testador. 

Según el investigador (Zambrano Torres, 2023b) el testador para 

elaborar el testamento para sus herederos pese a que es un documento 

voluntario necesariamente tiene que cumplir con algunos parámetros que son 

necesarios para su cumplimiento posterior. 

Según (Saavedra Velazco Renzo, 2021) menciona que el testamenta lo 

ha caracterizado como un negocio jurídico testamentario, ya que esta tiene 

validez o se puede ejecutar posterior a la muerte del testador, es decir el 

testamento una vez elaborado correctamente se convierte en un documento 

autónomo de cumplimiento. 

Según los investigadores (Sanchez Sanchez & Aliaga Pacora, 2020) planteo 

que se después de la muerte del testador se tiene que cumplir tal cual fue la 

voluntad y esta no exprese algunos vacíos y se presenten falsificaciones o 

suplantaciones que estén involucrados en la etapa de elaboración de la 

voluntad del testador, así mismo estos vacíos no generen invalidez posterior. 

De acuerdo (Flores Monje, 2018) indica que al tener el testamento y ser 

redactado en presencia de un público y frente a los testadores es algunas 

veces causal de conflictos y por ello es que se limitan algunas personas hacerlo 

certificado para no generar controversias. 

De acuerdo con los antecedente locales siguiendo con la autora 

(Marina & Zavala, 2019a), menciona que según el motivo por el cual se recurre 

a la donación entre las personas que aún viven realizan una apariencia con 

la venta de un bien, ello indica que la institución de los testamentos han 

llegado a su fin, por ende el denominado albacea hoy en día ya no es, ni se 

requiere de esta persona denominada (albacea), por el simple hecho de que 

se practica una simulación. 

Según la investigadora (Marina & Zavala, 2019b)  indica que 

anteriormente se caracterizaba como una institución importante al testamento 

mismo que actualmente está siendo relegada por la donación, mismo que 

también tiene validez y se puede disponer por los testadores inmediatamente. 
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De acuerdo (Cruz Aracayo, 2023) que los testamentos certificados 

siempre serán validos cuando las propiedades que es testador dejan para los 

que deje como testador serán validos cuando estas estén necesariamente 

inscritas en Registros Públicos. 

Según el investigador(Rojas Jurado Nicolas, n.d.) indica que no se tiene 

implementación de la concientización de los beneficios de realizar un 

testamento, así mismo tampoco se tiene en las notarías los costos de realizar 

un testamento. 

De acuerdo (Sampen Contreras, 2018) indica que es necesario incluir 

en el código civil peruano un precepto legal o condición cuando exista las 

necesita de realizar y esta sea válido cuando el testador deja un testamento 

especial o no certificado. 

De acuerdo (Machicado Durand, 2019) indica que debería ser valido y 

protegido por la ley cuando el testador el libre y acepta realizarse la distanasia 

dado que ellos expresan voluntad libre al realizarlo. 

De acuerdo al investigador (Julca Grimaldos, 2023) indica que la 

entidad municipal podría ser el ente que puede dar certeza y validez de la 

elaboración de la voluntad del testador, pese a que no es una operación 

frecuente, pero es válida avalado a la carga procesal que tienen las notarías. 

De acuerdo (Monroy Cazorla, 2020) indica que la libertad de expresión 

en la ciudad de puno ha sido un tanto relegada pese a que no debería existir 

ello y muchas veces por ello han sido cuestionadas las declaraciones del 

testador al momento de elabora y así mismo el idioma que hablan en las 

zonas alto andinas ha sido impedimento de buen entendimiento. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de Investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

El enfoque de investigación es de tipo básica, así como lo menciona 

(Hernández Sampieri & Mendoza Torres, n.d.) dado que los datos recolectados se 

analizarán a profundidad en donde buscar reconstruir la realidad en donde se 

profundizará en los antecedentes que se haya tenido según cada testamento 

analizado y evaluado. 

3.1.2. Diseño o método de Investigación 

El Método de investigación es descriptivo debido a que según los autores 

(Lozada, 2019)  indica que posterior a la investigación será basada en casos ya 

concretados acerca donde se haya presentado los testamentos no certificados y 

las deficiencias que estas hayan presentado según la voluntad que hayan 

expresado los testadores en la región de Puno. 

Según el investigador (Guevara Alban & Verdesoto Arguello, n.d.) este método 

de investigación involucra que se debe de elegir todos aquello anexos esten 

validados por alguna autoridad y se toman de acuerdo al tema de investigación. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización. 

Las categorías y subcategorías que se definirán y para poder tener un mayor 

control y detallado es que se realizara entrevistas a través de guías de entrevista 

que permitirán un mejor y adecuada recolección de datos que son elaboradas a 

través de la experiencia con la cual cuentan los profesionales seleccionados para 

la entrevista. 

Según el investigador (Rueda Sánchez et al., 2023), se utiliza para realizar 

análisis de datos estableciendo límites con la finalidad de reducir datos de 

análisis en la investigación así mismo debido a que estas resultan ser extensas 

y de esta manera se llega a seleccionar datos, resumiendo, ordenando y 

clasificando según el tema de interés. 

Según los investigadores (Bernilla et al., 2023) en concordancia con el 

investigador con anterioridad mencionado indica además que esta etapa te 

permite seleccionar y establecer parámetros de mejora en cada actividad, que 
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se encuentre en etapa de evaluación. Ya involucrando la hipótesis de la 

investigación. 

3.3. Escenario de Estudio 

El escenario de estudio será la región de Puno, así como también los casos 

que se hayan presentado complicaciones acerca de los testamentos no 

certificados y no protocolizados en la región de Puno. Ya que esta es la zona que 

se realizara el estudio similarmente se considerara los testamentos en donde se 

seleccionó en donde haya existido la voluntad propia del testador obviamente en 

un testamento no certificado.  

3.4. Participantes 

 Los participantes serán directamente los casos que se haya tenido en la 

muestra adquirida a través de nuestro escenario de estudio. Los cuales se 

expresarán los profesionales de acuerdo los casos que esto hayan tenido o 

conocido durante su vida profesional en referencia a los testamentos alcanzados 

y analizados. 

Tabla 1: Lista de participantes 

NOMBRE DEL ABOGADO GRADO 

ACADEMICO 

CARGO/INSTITUCIÓN 

Reynaldo Luque Mamani Magistrado Poder Judicial 

Walter Salvador Gálvez 

Condori  Abogado Notario Notaria 

Alex Marco Barrientos 

Ramos 

Abogado Municipalidad distrital de 

Pichacani 

Yesica Maydana Macedo 

Caceres  

Abogado Estudio juridico 

SILLUSTANI 

Moises Juan Sosa Cutire Abogado Estudio juridico asociado 

"OSCAR SALAS Y 

ASOCIADOS" 

Esther Condori Sullo Abogado CONDORI SULLO 

abogados y consultores 

Oscar Salas Siguairo Abogado Estudio jurídico asociado 

"OSCAR SALAS Y 

ASOCIADOS" 
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Wilson Gregorio Condemayta 

Ccanqui 

Abogado Estudio juridico asociado" 

O.S.A" 

Mario Mark Arnez Chahuana Abogado Gobierno Regional Puno. 

Fuente: Elaboración Propia 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas e instrumentos de recolección de datos se darán a través de una 

guía de entrevista a la población de estudio. 

Según (Troncoso-Pantoja & Amaya-Placencia, 2017), la herramienta que más se 

utiliza y más eficiente en la investigación cualitativa es mediante una entrevista 

personal en donde es investigador anote todas las respuestas y análisis que 

estos mencionen acerca del tema a investigar es por ello que las preguntas están 

orientadas de acorde a las hipótesis.  

Según el investigador (Quecedo et al., 2022) esta etapa en el proceso de 

investigación es primordial ya que se tiene que seleccionar datos variados que 

pueden ser desde entrevistas, observaciones, notas y entre otros que son 

necesarios según la necesidad del investigador. 

3.6. Procedimientos 

Ilustración 1: Etapas del procedimiento de investigación 

SELECCION DE UN GRUPO 
DE MUESTREO (ESTUDIOS 

JURIDICOS, NOTARIAS, 
MAGISTRADOS, ABOGADOS 

PRIVADOS)

VISITA Y PRESENTAR 
SOLICITUD PARA PODER 
ESTABLECER FECHAS DE 

REUNION

REALIZARA LAS ENTREVISTA 
ATRAVES DE LA GUIA Y 

SOLICITAR DOCUMENTOS 
DE LOS TESTAMENTOS Y 

ACTUADOS.

ANALIZAR LOS CASOS QUE 
SE HAYA ACTUADO Y LOS 

RESULTADOS QUE SE HAYA 
CONCLUIDO

DAR CONCLUSIONES DE LOS 
NUEVOS ANALISIS Y VICIOS 

QUE HAYAN SIDO 
OBVIADOS Y NECESARIOS 

PARA UN NUEVO ANALISIS.
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3.7. Rigor Científico 

El rigor científico en la presente investigación desarrollada se basa en el uso 

y selección de información adecuada y relevante la misma que se desarrolló en 

los antecedentes que se mencionó con anterioridad, por lo mismo es que se 

utilizó el criterio de rigor conocido como la transferibilidad que esta misma nos 

ayuda a ampliar los resultados de la presente investigación hacia otras 

poblaciones. La presente investigación tuvo como pilar fundamental y se basó 

en la validez del instrumento que se realizó con el juicio de los profesionales. 

Según las investigadoras (Arias Valencia & Giraldo Mora, n.d.) la investigación 

en esta etapa tiene que presentar, sustentar y mostrar la importancia del tema a 

evaluar, la ética y el compromiso y/o aporte que tendrá la investigación realizada 

y esta pueda ser de intereses posteriores de nuestra sociedad en su conjunto. 

Tabla 2: Lista de expertos que validaron el instrumento. 

VALIDACION DEL INSTRUMENTO 

Instrumento Validador Cargo/Institución Calificación 

% 

Lista de 

preguntas 

1.Mirko Alva Galarreta Docente de la 

universidad Cesar 

Vallejo 

90% 

Lista de 

preguntas 

2.- Nuria Ordinola Quintana Docente de la 

universidad Cesar 

Vallejo 

97% 

Lista de 

preguntas 

3.- Julio Edgar Castillo 

Casa 

Docente de la 

universidad Cesar 

Vallejo 

95% 

Fuente: elaboración Propia. 
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3.8. Método de análisis de información. 

Para el análisis de datos se utilizará es el método hermenéutico que permite 

realizar una mejor interpretación de los resultados obtenidos a través de la 

estadística la validez de nuestras hipótesis las cuales se obtuvieron a través de 

las entrevistas realizadas.  

3.9. Aspectos éticos 

La investigación que se está desarrollando en el presente trabajo es velando 

y respetando tres principios éticos básicos: Respeto a las personas, búsqueda 

del bien y justicia. Todas ellas con el objetivo de aportar positivamente 

conocimientos respetando la dignidad humana y disminuyendo al máximo los 

riesgos que trae consigo la investigación.  

Para verificar la autenticidad de trabajo de investigación realizada se utilizará 

le servicio de Turnitin que la universidad y el proceso de titulación lo estipulan el 

cual verificara si ha existido alguna posibilidad de plagio, el cual posterior al subir 

al sistema mencionado emitirá un informe detallado de una cantidad de similitud 

tiene el proyecto de investigación que deberá ser menor o igual al 25%.   

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En el presente capitulo se continua con la investigación con la manifestación 

de los especialistas que se tuvo como producto los resultados que se 

recolectaron en los instrumentos de la guía de entrevista y los cuales 

también fueron también entrevistados oralmente de acuerdo a los 

objetivos planteados. Con los cuales se logró de obtener los siguientes 

resultados. 

Tabla 3: Análisis de resultados según el objetivo general 

En referencia de Analizar para determinar la 

validez de los testamentos privados no 

certificados y no protocolizado en la región de 

puno -2022 

Respuesta 

afirmativa 

-Si-

Respuesta 

negativa   

-No- 
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Considera que se debe aprobar la validez de los 

testamentos privados no certificados y no 

protocolizado en la región de puno - 2022 

6 3 

Fuente: Elaboración Propia 

Ilustración 2: análisis de los resultados del objetivo general 1 

Fuente: elaboración propia 

En referencia al objetivo general: Analizar para determinar la validez de 

los testamentos privados no certificados y no protocolizado en la región de 

puno -2022 

De acuerdo a nuestro objetivo general y al análisis y opiniones de nuestros 

profesionales que entrevistados acerca de analizar que si es factible 

determinar la validez los testamentos privados no certificados y no 

protocolizado en la región de puno -2022, indica los siguientes: los 

profesionales Luque, Galvez, Barrientos, Condori, Condemayta, y 

Salas(2023) indicaron que son muy pocas veces que se tiene acceso a la 

información de los testamentos, pese a ello ellos manifiestan que se debe 

analizar minuciosamente un documento de dicho carácter, dado que estas 

tienen un fin bastante delicado. Así mismo ellos indican de que están resultan 

ser difícil de corroborar dado que esta es después de la muerte del testador. 

Similarmente las opiniones de la otra parte según los profesionales 

Macedo, Arnez y sosa (2023), indica que cuando de al no ser protocolizado 
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tampoco certificado no tiene validez ya que debe de ser certificado ante un 

notario además de ello estos testamentos no suelen tener los requisitos 

necesarios para que cumpla las características de un testamento certificado 

ya que son improvisadas y estas algunas veces resultarían estar alteradas. 

Tabla 4: Análisis de resultados de objetivo específico N°. 01 

En referencia a los efectos que conllevaría los 

testamentos privados no certificados y no 

protocolizados en la región de Puno - 2022 

Respuesta 

afirmativa 

-Si-

Respuesta 

negativa   

-No-

Trae efectos positivos la validez de los testamentos 

privados no certificados y no protocolizado en la 

región de Puno - 2022 

3 6 

Fuente: Elaboración Propia 

Ilustración 3: Análisis de resultados de objetivo específico N°. 01 

Fuente: elaboración propia 

En referencia al objetivo específico Nro. 01: Analizar los efectos que 

conllevaría los testamentos privados no certificados y no protocolizados en 

la región de Puno – 2022. 

De acuerdo a la interpretación que se dan por parte de los especialistas 

Luque, Gálvez, Barrientos, Macedo, Condori y Salas (2023), mencionan que 

no se tiene efectos positivos o que sean favorables a favor de los que reciben 

el testamento, ya que al no certificarlos algunas veces se omite o se da 
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ausencia de algunos requisitos mínimos del mismo modo se presenta en la 

mayoría de los casos escritos a puño y letra del testador, 

Así mismo se tiene la opinión de Sosa, Arnez, Condemayta (2023), que 

estos testamentos algunas veces no son justos y dejan fuera algunos 

beneficiarios (herederos forzosos) y el hecho de no tenerlos certificados 

generan invalidez de la misma realizando un proceso según los formalismos 

de la ley mismo que posteriormente recaerán en los beneficiarios directos. 

Trae efectos positivos la validez de los testamentos privados no certificados 

y no protocolizado en la región de Puno – 2022. 

Tabla 5: Análisis de resultados de objetivo específico N°. 02 

En referencia a los riesgos que trae los 

testamentos privados no certificados y no 

protocolizados en la región de Puno - 2022. 

Respuesta 

afirmativa 

-Si-

Respuesta 

negativa   

-No-

Es de riesgo realizar testamentos privados no 

certificados y no protocolizados en la región de Puno 

- 2022.

9 0 

Fuente: Elaboración Propia 

Ilustración 4: Análisis de resultados de objetivo específico N°. 02 

Fuente: Elaboración Propia 

En referencia al objetivo específico Nro. 02: Identificar los riesgos que 

trae los testamentos privados no certificados y no protocolizados en la 

región de Puno - 2022. 
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En base a la opinión del especialista Luque, Gálvez, Barrientos, Condori, 

Salas y Sosa (2023) indican que los riesgos son bastante altos de declararse 

nulo o no valido en algunas ocasiones, por el mismo hecho de ser un 

testamento privado no certificado y no protocolizado en la región de Puno – 

2022. Se ha visto casos que los herederos lo ha perdido en su totalidad por 

el hecho de haber tenido una mala edición del testamento. 

Tabla 6:Análisis de resultados de objetivo específico N°. 03 

En referencia a la importancia de realizar 

testamentos no certificados en comparación a los 

testamentos certificados en la región de Puno - 

2022. 

Respuesta 

afirmativa 

-Si-

Respuesta 

negativa   

-No-

Es importante realizar testamentos no certificados en 

comparación a los testamentos certificados en la 

región de Puno - 2022. 

0 9 

Ilustración 5: Análisis de resultados de objetivo específico N°. 03 

Fuente: elaboración propia 

En referencia al objetivo específico Nro. 03: Determinar la importancia 

de realizar testamentos no certificados en comparación a los testamentos 

certificados en la región de Puno - 2022. 
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Según la opinión de nuestros los especialistas Luque, Gálvez, Barrientos, 

Condori, Macedo, Salas, Condemayta, Arnez y Sosa (2023), se debe de 

cambiar la idea de realizar testamentos no certificados y no protocolizado y 

se debe implementar la elaboración de testamentos certificados de esta 

manera proteger a los herederos según el último deseo de los testadores. 



20 

V. CONCLUSIONES

1.- Se concluye que los testamentos privados no certificados y no 

protocolizados en la región de puno 2022, presentan varios vacíos legales 

ya sea por falta de conocimiento, el mismo que posteriormente tiene 

consecuencias de negativas en su reconocimiento y validez ante los 

órganos judiciales correspondientes, estos vacíos ponen en riegos la 

autenticidad y la voluntad del testados, lo que en algunas ocasionas 

generan conflictos entre los herederos. 

2.– Los efectos que conllevaría los testamentos privados no certificados y 

no protocolizados en la región de Puno – 2022, son principalmente la 

inseguridad jurídica que esta causa post- mortem, similarmente causaría 

problemas entre los herederos en algunas situaciones generaría gastos 

económicos costosos en el proceso de la verificación de su veracidad y 

autenticidad. 

3. - Los riesgos que trae los testamentos privados no certificados y no

protocolizados en la región de Puno – 2022, son falsificaciones del 

testamento, falta de claridad en la elaboración de la misma, estos 

generarían incertidumbres acerca de la voluntad que tuvo el testador frente 

a sus bienes. Estas finalmente afectan directamente a los herederos. 

4. - La importancia de realizar testamentos no certificados en comparación

a los testamentos certificados en la región de Puno – 2022, No es para nada 

importante realizar testamentos privados no certificados en referencia a uno 

certificado ya está al ser certificado ofrece mayores garantías jurídicas, así 

como para el testador y el cumplimiento de la misma en sus herederos, la 

certificación facilitaría su cumplimiento, así como su cumplimiento real de la 

voluntad de testador. 



21 

VI. RECOMENDACIONES

1. – Es recomendable realizar testamentos certificados y protocolizados

en la región de Puno, para ello se puede hacer campañas de información 

y sensibilización hacia la población de Puno, y posteriormente estos 

ayudarían a reducir los riegos legales a los que está expuesto un 

testamento no certificado y no protocolizado. 

2. - La realización de testamento certificados en la región de Puno no

presentara riegos de nulidad o falsificación por lo cual todos estos 

cumplimientos presentan efectos positivos y dan paso al cumplimiento final 

de la voluntad del testador. 

3. - Los testamentos certificados y protocolizados en la región de Puno

– 2022 brindaran mayor facilidad en el cumplimiento de la misma ya que la

voluntad expresada en el testamento debe ser respetada y la garantía de 

no tener riesgos es ser certificada y protocolizada. 

4. - Es de gran importancia realizar testamento certificados en la región

de Puno que estes sujetos a cumplimientos de formalidades que la ley lo 

exige para que de la misma forma sean ejecutados tal cual fue la última 

voluntad del testador en beneficio de los herederos. 
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ANEXOS 

ANEXO 01. Tabla de operacionalización de variables. 

VARIABLES DE 

ESTUDIO 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

DIMENSIÓN INDICADORES ESCALA DE 

MEDICIÓN 

 

Validez de los 

testamentos 

privados 

Sera validos 

cuando el testamento 

sea redactado a puño 

y letra por el 

testados. 

Disposición para 

realizar el documento 

táctico del testador 

realiza para poder 

destinar sus bienes.  

 

 

Validez 

Días (tiempo) 

Para su validez 

 

Cuantitativa 

Nominal. 

Caducan los 

testamentos privados 

 

No certificados y 

no protocolizados 

Se considera no 

certificado y no 

protocolizado cuando 

no cumple uno de los 

requisitos.  

Procedimiento por el 

cual tiene que pasar el 

testamento para que 

formalice ante un Notario. 

Testamentos 

privados 

Formalización de los 

testamentos privados 

 

 

 

Cuantitativa 

Nominal. 

Testamento 

ológrafo 

Propiedades físicas 

Testamento 

cerrado/abierto 

testigos 



 

 

ANEXO 02. Instrumento de recolección de datos.  

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: “VALIDEZ DE LOS TESTAMENTOS PRIVADOS NO CERTIFICADOS 

Y NO PROTOCOLIZADOS EN LA REGIÓN DE PUNO – 2022” 

 

Entrevistado/a: _________________________________________________ 

Cargo/profesión/grado académico: __________________________________ 

Institución: _____________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

1. De acuerdo a su experiencia diga Ud., ¿de qué manera los 
testamentos privados podrían determinar a una mejor validez? 

 

Respuesta:                      

 __________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

______________________. 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar para determinar la validez de los testamentos privados 

no certificados y no protocolizado en la Región de Puno -2022 

 

 

 

 



 

 

2. En su opinión, ¿Qué criterios se deberían implementarse 
dentro de los testamentos privados? 

 

Respuesta:  

 __________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_____________________. 

 

3. De acuerdo a su experiencia, ¿Cuál sería su opinión a fin de 
determinar la validez de los testamentos privados no 
certificados y no protocolizado en la Región de Puno? 

 

Respuesta: 

 __________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_________________________. 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO Nro. 01 

Analizar los efectos que conllevaría los testamentos privados no 

certificados y no protocolizados en la Región de Puno - 2022. 

 

 



 

 

4. Comente Ud., ¿Qué efectos positivos conllevaría realizar 
testamentos privados en la región de puno? 

 

Respuesta: 

__________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

__. 

 

5. Comente Ud., ¿Qué efectos negativos conllevaría realizar 
testamentos privados en la región de puno? 

Respuesta: 

 __________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

__. 

 

6. De acuerdo a su experiencia, ¿Qué efectos determinan la 
validez de los testamentos privados no certificados y no 
protocolizados en la Región de Puno?  

Respuesta: 

 __________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________. 



 

 

 

 

 

 

 

 

7. En su opinión, ¿Cuáles son los riesgos más comunes en 
donde se declararon o se presentaron la nulidad de los 
testamentos privados? 

 

Respuesta: 

 __________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________. 

 

8. En su opinión, ¿Qué consecuencias legales pueden surgir de 
la falta de certificación y protocolización de los testamentos 
privados en la región de Puno? 

 

 

Respuesta: 

 __________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO Nro. 02 

 

Identificar los riesgos que trae los testamentos privados no 

certificados y no protocolizados en la Región de Puno 2022. 

 

 

 



 

 

9. De acuerdo a su experiencia, ¿cuál sería su recomendación 
frente a la validez de los testamentos privados no certificados 
y no protocolizados en la región de Puno, para no exponerse a 
ciertos riesgos? 

 

 

Respuesta: 

 __________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________. 

 

 

 

 

 

 

10. De acuerdo a su experiencia ¿Cuán importante es 
realizar los testamentos no certificados? 

 

Respuesta: 

 __________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________. 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO Nro. 03 

Determinar la importancia de realizar testamentos no certificados 
en comparación a los testamentos certificados. 

 

 



 

 

11. De acuerdo a su experiencia ¿Cuán importante es 
realizar los testamentos certificados? 

 

Respuesta: 

 __________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_. 

12. De acuerdo a su experiencia ¿Qué es el factor más 
importante que determina la validez de un testamento no 
certificado en comparación a los testamentos certificados? 

 

Respuesta: 

 __________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________. 

 

 

 

 

 

 

 
FIRMA Y SELLO 

Puno, …….. de julio 2023. 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 03. Modelo de consentimiento y/o asentimiento informado, formato 

UCV. 

 



 

 

 

ANEXO 04. Matriz evaluación por juicio de expertos, formato UCV.



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



ANEXO 05. Resultado de similitud del programa turnitin. 




